
 
 

 
 

ANÁLISIS GENERAL AL: 
 
Dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia, de Salud, y de Estudios Legislativos, Segunda, 
con opinión de la Comisión de Seguridad Pública, por el que se expide la Ley Federal para la 
Regulación del Cannabis, y se Reforman y Adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Salud y del Código Penal Federal. 
 

(24 de Noviembre del 2020) 
 

1. El presente dictamen es producto de la votación de la primera versión discutida en las 
Comisiones del Senado de la República el 4 de marzo del 2020. En el presente documento 
analizaremos, de manera general, las disposiciones contenidas y los cambios e inclusiones 
nuevas respecto de la versión de marzo.  

 
2. La Ley es de orden público, interés social y de observancia general en todo el territorio 

nacional en materia federal y tiene como propósitos, entre otros:  
 
(i) la regulación del uso del cannabis, bajo el enfoque de salud pública, derechos humanos 

y desarrollo sostenible, combatir las consecuencias del uso problemático del cannabis 
psicoactivo y reducir la incidencia delictiva vinculada con el narcotráfico, fomentando 
la paz, la seguridad y el bienestar individual y de las comunidades; 

 
(ii) regular los actos relacionados con: (a) almacenar; (b) aprovechar; (c) comercializar; 

(d) consumir; (e) cosechar; (f) cultivar; (g) distribuir; (h) empaquetar; (i) etiquetar; (j) 
exportar; (k) importar; (l)investigar; (m) patrocinar; (n) plantar; (o) portar, tener o 
poseer; (p) preparar; (q) producir; (r) promover; (s) publicitar; (t) sembrar; (u) 
transformar; (v) transportar; (w) suministrar; (x) vender; y (xx) adquirir bajo cualquier 
título, cannabis y sus derivados;  

 
(iii) la determinación específica de los mecanismos de testeado y trazabilidad a cargo del 

Estado, conforme con lo dispuesto en la Ley, reglamentos, normas oficiales y demás 
ordenamientos aplicables; 

 
(iv) articular las políticas públicas y acciones tendientes a reducir los riesgos y los daños 

asociados al consumo problemático del cannabis psicoactivo; 
 
(v) la determinación de sanciones, sin perjuicio de las establecidas en otros ordenamientos;  
 
(vi) establecer la coordinación entre los tres órdenes de gobierno a través de la celebración 

de convenios de colaboración o cualquier otro acto, tendiente a sumar los esfuerzos en 
los sectores de salud, educación, procuración y administración de justicia, agricultura, 
seguridad y cualquier otro sector relacionado con los actos y usos del cannabis y sus 
derivados que el proyecto de Ley pretende regular para los fines autorizados, con 
excepción del uso medicinal, derivado de que para ello, se espera la promulgación del 
Reglamento en Materia de Control Sanitario para la Producción, Investigación y Uso 
Medicinal de la Cannabis y sus Derivados Farmacológicos (el “Reglamento”); y 

 



 
 

 
 

(vii) establecer los mecanismos de monitoreo, evaluación, respuesta, seguimiento e 
información relativa a los riesgos de la implementación de la regulación del uso del 
cannabis y sus derivados. 

 
3. Ordenamientos de Aplicación Supletoria:  

 
A falta de disposición expresa en la Ley, se aplicará supletoriamente: 
 
I. La Ley General de Salud. Tratándose de la promoción, respeto, protección y garantía 

del derecho humano a la salud; y 
 

II. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Tratándose de cualquier trámite, 
acto o procedimiento de naturaleza administrativa relacionado con la materia de la 
Ley. 

 
4. Trazabilidad: 

 
Para llevar a cabo la trazabilidad deberán asignarse laboratorios acreditados por la autoridad 
competente en los cuales, se realizarán los análisis y pruebas correspondientes a cada 
producto.  
 

5. No Criminalización: 
 
Los actos comprendidos en la regulación con relación al cannabis, su resina, preparados, el 
psicotrópico THC-tetrahidrocannabinol, sus isómeros y variantes estereoquímicas no podrán 
ser objeto de persecución penal. Es decir que, el Ministerio Público no podrá ejercitar acción 
penal en contra de las personas que realicen cualesquiera de las actividades comprendidas en 
la Ley.1 
 

6. Sustentabilidad e Incentivos: 
 
El Estado, por conducto del Instituto Mexicano para la Regulación y Control del Cannabis 
(indistintamente, el “Instituto” o “IMRCC”) incentivará el cumplimiento de las disposiciones 
relativas al desarrollo sostenible mediante la expedición de certificaciones de sustentabilidad; 
preferencia en el otorgamiento de autorizaciones y licencias y gestión de créditos a través de 
la banca de desarrollo.  

 
Asimismo, el dictamen de Ley establece que el Estado, a través de las Secretarías otorgará 
asesoría, las facilidades necesarias a las personas campesinas, indígenas e integrantes de 
comunidades, así como a grupos de micro y pequeños agricultores con el objeto de facilitarles 
el acceso a la información y cumplimiento de requisitos necesarios para acceder a los 
beneficios de programas, planes, mecanismos con el fin de cumplir con lo establecido en la 
Ley. Los grupos anteriormente mencionados, tendrán preferencia en el otorgamiento de 
licencias y autorizaciones.  

 
1 Se entiende por THC: Tetrahidrocannabinol, es un cannabinoides psicoactivo de la planta del cannabis más 
abundante, en las variedades clasificadas precisamente como psicoactivas.  
 



 
 

 
 

 
También, establece claramente que las mujeres, tendrán preferencia sobre otros en el 
otorgamiento de licencias.  

 
El contenido del artículo 11 del proyecto de Ley sufrió modificaciones con la integración del 
siguiente párrafo: El Instituto deberá evaluar continuamente que sus condiciones generales 
de vida hayan mejorado y en su caso, diseñará políticas públicas con el objeto de evitar la 
intervención de organizaciones empresariales, en su detrimento.  
 

7. Usos Autorizados del Cannabis: 
 
La Ley contempla los siguientes usos autorizados del cannabis:  
 
7.1 Uso adulto;  
 
a) Para uso personal o autoconsumo; 

 
b) Para uso compartido entre quienes integran Asociaciones de Consumo del cannabis 

psicoactivo; y 
 
c) Comercialización para uso adulto. 

 
7.2 De investigación, con excepción de la investigación del uso medicinal del Cannabis y sus 

derivados, la cual se contempla en el Reglamento.  
 
7.3 Industrial, con excepción del uso industrial para uso medicinal del Cannabis y sus 

derivados, lo cual se contempla en el Reglamento.  
 

8. Consumo Personal: 
 
Las personas mayores de edad podrán consumir cannabis siempre y cuando no se encuentren 
en los siguientes supuestos: (i) esté presente un menor de edad; (ii) esté presente alguna 
persona imposibilitada para manifestar expresamente su consentimiento y que pudiera 
resultar expuesta al impacto nocivo del humo de segunda mano; y/o (iii) se realice frente a 
alguna persona mayor de 18 años que no haya otorgado su consentimiento.  
 
Para los supuestos del uso personal del cannabis se contempla que las personas mayores de 
dieciocho años puedan sembrar, cultivar, cosechar, aprovechar, preparar, portar, transportar 
y consumir la planta. 
 
Se eliminó el verbo plantar de los actos permitidos para fines de uso personal o autoconsumo.  
 
Se limita a la cantidad de cuatro plantas de cannabis psicoactivo. Para el caso de vivienda no 
podrá exceder de seis por cada vivienda o casa habitación.  

 
9. Venta: 

 



 
 

 
 

Queda permitida la venta de cannabis y sus derivados en términos de la Ley y dentro del 
territorio nacional, siempre y cuando los establecimientos estén autorizados y cumplan con 
las licencias expedidas por el IMRCC. 
 

10. Restricciones a la Venta: 
 
No tendrán acceso al cannabis para uso adulto, las personas menores de 18 años o aquellas 
que se encuentren imposibilitadas para manifestar expresamente su consentimiento libre e 
informado (se entiende por consentimiento expreso cuando se manifiesta. verbalmente, por 
escrito o por signos inequívocos). 
 
En caso de que una persona lo provea cannabis en violación de las disposiciones 
anteriormente citadas, incurrirá en delito de Corrupción de Personas menores de 18 años o 
una o varias personas que no tiene capacidad para comprender el significado del hecho o una 
o varias personas que no tienen capacidad para resistirlo en el inciso de consumo de 
sustancias tóxicas o al consumo de alguno de los narcóticos. Por otro lado, se redujo la 
sanción administrativa de imponer una multa de 100 hasta 3,000 veces la Unidad de Medida 
y Actualización en caso de incumplimiento a lo establecido en este párrafo.  

 
11. Asociaciones de Consumo:  

 
a) Serán aquellas Asociaciones Civiles que cumplan los requisitos que señala la legislación 

civil, sin fin preponderantemente económico, para los actos propios del uso personal para 
fines lúdicos o recreativos del cannabis y sus derivados (las “Asociaciones de 
Consumo”).  

 
Las Asociaciones de Consumo, tienen permitido los mismos actos que el uso personal. 

 
b) Deberán constituirse con un mínimo de 2 y hasta 20 personas asociadas.  
 
c) Tienen prohibido realizar algún otro acto y/o uso del cannabis psicoactivo y sus derivados 

para fines que no estén expresamente permitidos en su licencia, rebasar los límites 
permitidos, vender o consumir bebidas alcohólicas dentro de su domicilio, cualquier tipo 
de publicidad, entre otros.  

 
d) Deberán considerarse las distancias entre las Asociaciones de Consumo y los lugares 

libres de humo de tabaco, viviendas, centros escolares, deportivos y culturales y en 
general, cualquier lugar donde pudiera existir afectación por exposición de humo o 
sustancias producidas a causa del consumo de cannabis psicoactivo a niñas, niños y 
adolescentes y a terceras personas que no hayan dado su autorización expresa. 

 
e) Las asociaciones tienen permitidos y/o podrán realizar los siguientes actos: i. Sembrar; 

ii. Plantar; iii. Cultivar; iv. Cosechar; v. Aprovechar; vi. Preparar; vii. Consumir.  
 
f) Las Asociaciones deberán citar brevemente en su denominación, algunas palabras o 

frases que permitan identificar el objeto de su sociedad.  
 



 
 

 
 

g) Podrán sembrar o plantar hasta la cantidad equivalente a 4 plantas de cannabis 
psicoactivo por persona asociada al año y cosechar, aprovechar y preparar el producto de 
estas.  

 
h) Queda prohibido incluir en la denominación alguna referencia que fomente el consumo 

del cannabis psicoactivo. 
 
i) No notamos cambios de fondo con relación a lo establecido en la sección segunda 

relacionada con las asociaciones de consumo del cannabis psicoactivo. Por lo que, si 
busca ahondar en el tema, le invitamos a leer nuestro newsletter al respecto2.  

 
12. Comercialización para Uso Adulto:  

 
a) Los sujetos legitimados para comercializar cannabis y sus derivados serán aquellas 

personas mayores de edad, y las personas jurídicas colectivas legalmente constituidas de 
carácter mercantil que cuenten con la licencia correspondiente.  
 

b) Aquellas personas que comercialicen distribuyan o suministren deberán ofrecer servicios 
de información con relación a los usos, compuestos, propiedades, efectos y riesgos del 
cannabis psicoactivo.  

 
Asimismo, tienen la obligación de: (i) mantener en un lugar visible la licencia otorgada 
por el IMRCC; y (ii) deberán cerciorarse de que no ingresen menores de edad a los 
establecimientos.  

 
La inobservancia a lo anteriormente expuesto se sancionará con una multa de 500 hasta 
3,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, y en caso de 
reincidencia se sancionará con la revocación de la licencia.  

 
c) Queda prohibido comercializar cualquier producto del cannabis psicoactivo que exceda 

el porcentaje autorizado de niveles de THC, de CBD o de la combinación de ambos. De 
igual manera, está prohibido comercializar productos del cannabis psicoactivo o sus 
derivados, mezclados con otras sustancias tales como alcohol, nicotina, tabaco, cafeína o 
cualquiera otra, considerada o no como psicotrópica, que aumente, real o potencialmente, 
el nivel de adicción o los efectos del cannabis psicoactivo y sus derivados y de cualquier 
producto empaquetado y etiquetado de manera diversa a lo autorizado por el Instituto.  
 
La inobservancia a lo anteriormente expuesto se sancionará con una multa de 500 hasta 
3,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, y en caso de 
reincidencia se sancionará con la revocación de la licencia.  
 

13. Empaquetado y Etiquetado: 

 
2https://pfabogados.com/wp-content/uploads/2020/07/Newsletter_Cannabis-Nota-
Asociaciones_PFA_08_07_2020_VF.pdf 
 



 
 

 
 

En materia de empaquetado y etiquetado de productos de cannabis no notamos cambios 
sustanciales. Por lo que, si usted desea ahondar en el tema, le invitamos a leer nuestro 
newsletter al respecto. 3 
 

14. Fines de Investigación:  
 
Se permite a las personas mayores de edad y con posibilidad de manifestar expresamente su 
consentimiento libre e informado, así como a las personas morales legalmente constituidas 
como universidades, centros de investigación, institutos, claustros o cualquier otra institución 
acreditada como personas investigadoras o centros de investigación de acuerdo con los 
ordenamientos legales aplicables, los actos que sean éticamente necesarios para fines de 
investigación del uso del cannabis y sus derivados. En lo relativo a la investigación con fines 
médico, farmacéutico o paliativo, se sujetará a lo dispuesto por la Ley General de Salud y 
posiblemente el Reglamento.  
 
El Instituto establecerá los mecanismos y lineamientos correspondientes a fin de fomentar la 
investigación relacionada con el cannabis.  
 

15. Fines Médicos y Paliativos: 
 
Se eliminan por completo, todas las disposiciones relativas a los fines médicos, 
farmacéuticos y paliativos, las cuales serán competencia (materia) del Reglamento.  
 

16. Fines Industriales: 
 
I) Se entiende por fines industriales la utilización del cannabis en concentraciones menores 

del 1% de THC y sus derivados para la obtención, elaboración, fabricación, preparación, 
conservación, mezclado, acondicionamiento, envasado, manipulación, transporte, 
distribución, almacenamiento, expendio y suministro al público de productos distintos 
a los medicamentos. 

 
II) Se permite el uso a las personas mayores de edad, con posibilidad de manifestar 

expresamente su consentimiento libre e informado, así como a las personas legalmente 
constituidas como sociedades mercantiles de acuerdo con la legislación aplicable, 
realizar los actos que su licencia le permita relativos al uso del cannabis para fines 
industriales, con excepción de la investigación del uso medicinal del Cannabis y sus 
derivados. 

 
III) Las personas interesadas deberán contar con la licencia correspondiente y sujetarse a las 

limitaciones que las mismas les impongan, así como a las normas y disposiciones de 
carácter industrial y control sanitario que la Ley, la Ley General de Salud.  

 
IV) Los productos de cannabis no psicoactivo y sus derivados para usos industriales podrán 

comercializarse, exportarse e importarse. En todo momento deberá observarse las 

 
3https://pfabogados.com/wp-content/uploads/2020/07/Newsletter_Cannabis_Empaquetado-y-
Etiquetado_PFA.01.07.2020.pdf 
 



 
 

 
 

disposiciones de la Ley, la regulación sanitaria y demás disposiciones normativas y 
comerciales, así como en los tratados internacionales en los que México sea parte, 
respetando la soberanía de los países acorde al Derecho Internacional, quedando, 
además, condicionada a que, en los países de origen y de destino, respectivamente, sea 
lícita la misma actividad.  

 
V) Sin embargo, países como Estados Unidos y Canadá consideran y permiten dentro de 

su legislación (Farm Bill o Ley de Mejora de la Agricultura -2018-, así como en su 
Programa de Producción Nacional de Cáñamo -2019-) el cáñamo que contiene menos 
de 0.3% de THC. Por otra parte, Canadá en la legislación (Cannabis Act o Ley de 
Cannabis <2018>, así como el Reglamento sobre el Cáñamo Industrial) permiten el 
cáñamo que no rebase el 0.3% de THC.  

 
VI) En este sentido, una de las opciones viables para exportación es Uruguay que regula con 

el mismo porcentaje de THC que México.  
 

VII) El senado hizo caso omiso al análisis publicado por el Instituto Belisario Domínguez. 4 
 

17. Licencias: 
 
Se prevén 5 (cinco) tipos de licencias en la Ley. Al respecto, se establecen las siguientes 
características generales de cada una de ellas:  
 

1) Cultivo: Incluye la adquisición de semilla o plántula, la siembra, el cultivo, la cosecha y 
preparación del cannabis; (la extensión máxima autorizada a cielo abierto será hasta una 
hectárea por licenciatario, bajo cubierta será hasta mil metros cuadrados) 

 
2) Transformación: Incluye la preparación, la transformación, la fabricación y la 

producción del cannabis; 
 
3) Comercialización: Incluye la distribución y la venta al público del cannabis, sus 

derivados y productos 
 
4) Exportación o Importación: Incluye la distribución y venta fuera del territorio nacional, 

así como el ingreso a este, de cannabis no psicoactivo o productos elaborados a base de 
este, en los términos de las leyes, tratados internacionales y demás normatividad 
aplicable, las cuales deberán precisar su destino u origen, respectivamente; e  

 
5) Investigación: Incluye la adquisición de semilla o plántula, la siembra, el cultivo, la 

cosecha, la preparación y la transformación del cannabis y sus derivados, exclusivamente 
en las cantidades y en los términos del protocolo de investigación aprobado por el 
Instituto.  
 

 

 
4http://bibliodigitalibd.senado.gob.mx/bitstream/handle/123456789/5024/2020_NE_115_Aspectos_Regulaci
%c3%b3n_C%c3%a1%c3%b1amo.pdf?sequence=1&isAllowed=y 
 



 
 

 
 

Algunos Comentarios al Respecto: 
 

▪ Ninguna de las licencias implica actividad alguna relacionada con el uso medicinal, 
paliativo o farmacéutico del Cannabis y sus derivados, lo cual se rige por el Reglamento.  
 

▪ La última versión que salió de la Cámara de Senadores y llegó a la Cámara de Diputados 
el 23 de noviembre prevé que se pueda otorgar y consecuentemente obtener más de un 
tipo de licencia.  
 

▪ Las licencias incluirán las actividades auxiliares de transporte y almacenamiento. 
 

▪ Por lo que refiere al cannabis no psicoactivo se estará a lo dispuesto a la política nacional 
en materia agropecuaria. 
 

▪ Los procesos y los productos amparados bajo las licencias deberán ser verificados por el 
Instituto y las autoridades competentes o bien, a través de un tercero autorizado. 
 

▪ Las licencias de cultivo, transformación y comercialización son excluyentes entre sí. Es 
decir que, el Instituto sólo podrá asignar un tipo de licencia por cada persona titular.  
 

▪ Se eliminó el apartado que preveía que las personas titulares, tendrán prohibido obtener 
más de un tipo de licencia. Se exceptúan, las licencias de exportación o importación de 
cannabis no psicoactivo, las cuales podrán otorgarse con otro tipo de licencia.  

 
▪ Se añadió el siguiente artículo: El Instituto podrá negar la expedición de licencias 

adicionales o revocar las ya otorgadas, previa opinión de la Comisión Federal de 
Competencia Económica, cuando constituyan limitaciones a la libre competencia o 
concurrencia.  
 

▪ El contenido del primer párrafo del presente artículo(32) no aplicará para pueblos y 
comunidades indígenas, personas campesinas o ejidatarias, ejidos y comunidades 
agrarias, comunidades en situación de marginación o que, por sus condiciones, 
características o por haber sido afectados por el sistema prohibitivo, deban tener una 
atención prioritaria o que se encuentren en estado de vulnerabilidad, mismas que podrán 
ser titulares de más de una licencia de cualquiera de las primeras tres de las establecidas 
en el Artículo 32 de esta Ley. Lo anterior, como una acción afirmativa para resarcir los 
daños ocasionados por la prohibición. 

 
▪ El Instituto establecerá el número de licencias de un tipo que pueda otorgar a una sola 

persona. 
 

▪ Tratándose de la licencia de comercialización para cannabis psicoactivo, sólo podrá 
otorgarse hasta para tres puntos de venta por cada persona titular de la misma. 
 

▪ Las licencias son intransferibles.  
 



 
 

 
 

▪ En caso de que la persona titular de la licencia correspondiente cambie de domicilio, la 
misma quedará sin efectos, por lo cual se requerirá avisar a la autoridad y tramitar una 
nueva licencia (Artículo 40).  
 

▪ El reglamento de esta Ley determinará la vigencia por la cual se otorgarán las licencias a 
que este capítulo se refiere, y en su caso, su renovación. 
 

▪ Es obligación del Instituto resolver la solicitud de licencia en el plazo previsto en el 
reglamento de esta Ley.  
 

▪ Para poder solicitar las licencias con fines comerciales se deberán cumplir los siguientes 
requisitos: i) Deberán tener el carácter de comerciantes y estar inscritos en el Registro 
Federal de Contribuyentes, así como obtener la opinión positiva del cumplimiento de 
obligaciones fiscales que al respecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 
Tratándose de personas morales, iguales requisitos serán exigibles para éstas y sus 
integrantes; ii) Si son personas físicas, deberán ser mayores de edad. iii) Tratándose de 
personas morales mercantiles, deberán estar constituidas de acuerdo con las formalidades 
legalmente exigidas por la Ley General de Sociedades Mercantiles. No se permitirán los 
actos relacionados con la Ley, a las sociedades irregulares. iv) Tratándose de personas 
morales mercantiles, deberán tener su domicilio social dentro del territorio Mexicano y 
sólo deberán tener como objeto social, aquéllos directamente relacionados con los actos 
autorizados por la Ley. v) Se eliminó la referencia al artículo 7 fracción tercera de la Ley 
de Inversión Extranjera: Hasta el 49% según lo referido en la Ley, para dejarlo como 
sigue: La participación extranjera se sujetará a lo establecido en la Ley de Inversión 
Extranjera. En este y otros muchos casos no han hecho las reformas conducentes para 
establecer la inversión extranjera en empresas dedicadas al cannabis, lo cual constituye 
una omisión legislativa grave.  
 

▪ De igual manera, si es de su interés tener más información en esta materia de la Ley, lo 
invitamos a leer el análisis realizado por Pérez Ferrer Abogados en el newsletter abajo 
citado. 5 

 
18. Requisitos para Solicitar Licencias: 

 
Para poder solicitar las licencias con fines de investigación se deberán cumplir los siguientes 
requisitos:  
 
a) Contar con un protocolo de investigación autorizado por la autoridad competente. 

 
b) Tratándose de personas morales tendrán que estar legalmente constituidas con las 

formalidades y requisitos que exija la ley que las rija.  
 

 
5https://pfabogados.com/wp-content/uploads/2020/08/Nota-Diaria_CannabisMX_Compliance-y-Ley-de-
Inversi%C3%B3n-Extranjera-PFA_-20.08.2020_VF-Limpio-1.pdf  
 
 



 
 

 
 

c) Tratándose de centros, universidades, institutos o claustros de investigación, deberán 
contar con los registros vigentes que acrediten tal calidad.  

 
d) Se exceptúa de la presente disposición, las licencias de investigación para fines médico, 

farmacéutico o paliativo, las que se sujetarán a lo dispuesto por la Ley General de Salud 
y la demás normatividad aplicable. 

 
 

19. Se permitirá la transformación y comercialización de productos elaborados con cannabis no 
psicoactivo6 para los usos permitidos en la Ley, en los términos, condiciones y parámetros 
establecidos, con excepción de aquellos productos comestibles y bebibles. El Instituto, en 
coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
implementarán los mecanismos necesarios para impulsar la micro, pequeña y mediana 
industria del cannabis no psicoactivo. 
 

20. Permiso para Consumo Personal: 
 
Se eliminó todo lo relativo para  la solicitud de permisos destinados al consumo personal. En 
dicho artículo se establecía lo siguiente:  
 
Para ejercer los derechos y realizar los actos inherentes al consumo personal se deberá 
solicitar un permiso ante el Instituto. Lo anterior, implica en sentido estricto que, cualquier 
persona que desee consumir dentro de su domicilio, como de manera personal, deberá 
cumplir con los requisitos y condiciones que establezcan la disposición normativa ya citada, 
y la Ley General de Salud como sus reglamentos, es decir que, cuenten con barreras físicas 
que impidan a personas diversas de los titulares del permiso que tengan contacto con cannabis 
psicoactivo. 
 
Este párrafo se interpreta de la siguiente manera: Si usted desea consumir en su casa o de 
manera personal deberá tramitar un permiso, se le registrará en la base de datos de Permisos 
concedidos por el Instituto y en caso de que no cumpla con las prohibiciones ya mencionadas 
y/o actividades que no comprenda su permiso se le sancionará con multa de 60 hasta 150 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización y le será revocado el Permiso 
en caso de reincidencia.  
 
Es nuestra opinión que, dicho párrafo de la Ley atenta contra lo establecido en la sentencia 
del amparo directo 6/2008, “el Pleno de este Alto Tribunal sostuvo que “[e]l individuo, sea 
quien sea, tiene derecho a elegir en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la manera 
en que logrará las metas y objetivos que, para él, son relevantes”. 
 
“En dicho precedente se explicó que el derecho al libre desarrollo de la personalidad permite 
“la consecución del proyecto de vida que para sí tiene el ser humano, como ente autónomo”, 
de tal manera que supone “el reconocimiento del Estado sobre la facultad natural de toda 

 
6 El artículo tercero define: Comúnmente conocido como cáñamo o cannabis industrial. Son aquellas plantas o 
piezas de la planta del género Cannabis, incluyendo sus derivados que puede producir fibras y no produce 
ningún efecto psicoactivo, cuyo contenido de THC es inferior al 1%; 
 



 
 

 
 

persona a ser individualmente como quiere ser, sin coacción, ni controles injustificados o 
impedimentos por parte de los demás, con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha 
fijado”7 
 
Ahora, se reformó para que las Asociaciones de Consumo deban obtener el permiso 
respectivo para ara ejercer los derechos y realizar los actos inherentes al autoconsumo. La 
información recabada para el otorgamiento de permisos se determinará en el reglamento.  
 
En todo caso, deberá evitarse la presencia de menores de edad y personas que no otorguen su 
consentimiento. El domicilio deberá cumplir con las condiciones y requisitos que impone 
esta Ley, la Ley General de Salud y sus reglamentos.  

 
Algunos Comentarios relacionados con el Instituto: 
 

21. La Secretaría de Salud, a través del Instituto, ejercerá la rectoría sobre la cadena productiva 
del cannabis y sus derivados, y su consumo. El reglamento establecerá los requisitos que los 
particulares deberán cubrir para participar en alguna de las actividades de la cadena 
productiva.  
 

22. Se crea el Instituto Mexicano para la Regulación y Control del Cannabis como un órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Salud, responsable de la aplicación de esta Ley. 

 
Es importante mencionar que, en los dos anteriores dictámenes de la Ley, se contemplaba 
que el Instituto sería un organismo descentralizado sectorizado a la Secretaría de 
Gobernación. El Instituto iba a gozar de autonomía técnica y de gestión y no estará 
subordinado a autoridad alguna. Esto cambia y como se menciona en el punto 28 ahora 
corresponde a la Secretaría de Salud y no tendrá autonomía técnica y de gestión.  

 
23. El Instituto tiene como objeto: (i) la coordinación entre Secretarías de Estado; (ii) coadyuvar 

con las autoridades sanitarias; (iii) determinar las políticas públicas y ejes centrales del 
control sanitario del cannabis a través de los lineamientos y mecanismos que se promulguen; 
(iv) concentrar y transparentar la información relativa a los actos permitidos respecto a los 
usos del cannabis; (v) determinar la política nacional en materia de cannabis; y (vi) 
determinar el proceso de testado y trazabilidad de semillas y plantas.  

 
24. Atribuciones Específicas del Instituto: 

 

 
7 AMPARO EN REVISIÓN 237/2014.  
 
De Tocqueville, A. (1835). La Democracia en América (https://mcrcalicante.files.wordpress.com/2014/12/tocqueville-
alexis-de-la-democracia-en-america.pdf)  P477 
“Si a todos los poderes diversos que sujetan y retardan sin término el vuelo de la razón individual, sustituyesen los pueblos democráticos 
el poder absoluto de una mayoría, el mal no haría sino cambiar de carácter. Los hombres no habrían encontrado los medios de vivir 
independientes; solamente habrían descubierto, cosa difícil, una nueva fisonomía de la esclavitud. Sobre esto se debe hacer reflexionar 
profundamente a aquellos que ven en la libertad de la inteligencia una cosa santa, y que no sólo odian al déspota, sino al despotismo. En 
cuanto a mí, cuando siento que la mano del poder pesa sobre mi frente, poco me importa saber quién me oprime; y por cierto que no me 
hallo más dispuesto a poner mi frente bajo el yugo, porque me lo presenten un millón de brazos”   
 
 



 
 

 
 

Para el cumplimiento de su objeto, el IMRCC tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones: 
 
a) Otorgar, modificar, renovar, suspender o revocar licencias;  

 
b) Establecer la regulación que precisará los procedimientos y características del 

otorgamiento de las licencias y permisos.  
 

c) Implementar medidas afirmativas en el otorgamiento de licencias.  
 
d) Implementar las acciones a través de las cuales se efectuará el control sanitario del 

cannabis.  
 
e) Determinar el contenido de los niveles de THC y CBD, así como las relaciones de THC 

y CBD permitidos.  
 
f) Coadyuvar en la realización de las pruebas en semillas y plantas del cannabis y sus 

derivados, así como de los productos elaborados con base en estos, para garantizar la 
calidad de estos y en su caso, que sus niveles de THC y CBD se encuentren en el rango 
permitido.  

 
 

g) Coadyuvar en la realización de las pruebas en semillas y plantas del cannabis.  
 

h) Determinar y aprobar los métodos de detección de los niveles de THC y CBD en el 
organismo de las personas.  
 

i) Coadyuvar en la evaluación de las políticas y acciones tendientes a reducir los riesgos y 
los daños asociados al consumo problemático del cannabis. 

 
j) Monitorear, vigilar, evaluar y fiscalizar el cumplimiento del ordenamiento en comento.  

 
k) La determinación del número de licencias que deberán expedirse en cada entidad 

federativa para cada uno de los usos del cannabis.  
 

l) Aplicar las sanciones administrativas que correspondan. 
 

m) Emitir propuestas y opiniones respecto del tratamiento impositivo aplicable a las 
actividades reguladas en la Ley.  
 

25. Infracciones y Sanciones:  
 
Ante el incumplimiento por parte de personas físicas y/o morales a las disposiciones de la 
Ley y/o el reglamento (a promulgarse), se podrán aplicar, entre otras, las siguientes sanciones:  
 

I. Multa de 60 hasta 3000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización;  
 
II. Clausura, que podrá ser temporal o definitiva;  
 



 
 

 
 

III. Decomiso de productos;  
 
IV. Suspensión temporal de la licencia o permiso, que podrá ser parcial o total;  
 
V. Revocación de la licencia o permiso;  
 
VI. Trabajo en favor de la comunidad;  
 
VII. Arresto hasta por treinta y seis horas; y 
 
VIII. Las establecidas en otros ordenamientos de acuerdo con la esfera de competencia de la 

autoridad sancionadora. 
 

Asimismo, el Artículo 57 de la Ley, establece: “…Toda elaboración, producción, 
almacenamiento, transformación, distribución y en general, cualquier acto de los descritos 
en la fracción II del Artículo 1 de la Ley, respecto del cannabis, sus derivados y algún 
producto hecho con base en estos que no cumpla con la regulación respectiva, se 
considerarán actos no autorizados y por ende, serán sancionados en los términos de esta Ley, 
el reglamento y demás normatividad aplicable, sin perjuicio de las responsabilidades penales, 
civiles o de otra naturaleza en las que pudieran incurrir quienes las realizan…”  
 
Adicionalmente, en caso de oposición a la implementación del sistema de trazabilidad, visitas 
de inspección o verificación, se aplicarán las siguientes sanciones: En la primera visita de 
inspección, Se aplicará un apercibimiento de suspensión de la licencia correspondiente y de 
la aplicación de una multa que va de 240 a 1000 veces la Unidad de Medida y Actualización. 
 
Cuando se trate de la segunda, se hará efectivo el apercibimiento y, en consecuencia, se 
decretará la suspensión de la licencia correspondiente y de la aplicación de una multa que va 
de 1000 hasta 3000 mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. De 
igual forma, se aplicará un apercibimiento de revocación definitiva de la licencia suspendida 
para el caso de nueva oposición.  
 
Si persiste la negativa, se hará efectivo el apercibimiento decretado y, en consecuencia, se 
revocará definitivamente la licencia otorgada y, además, se hará del conocimiento del 
Ministerio Público para los efectos legales correspondientes.  
 

26. Prohibiciones Adicionales: 
 

a) El consumo de cannabis psicoactivo y no psicoactivo, sus derivados y productos elaborados 
a base de estos a cargo de niñas, niños y adolescentes; 
 

b) El consumo de cannabis psicoactivo en áreas de trabajo, públicas o privadas; 
 

c) Realizar toda forma de publicidad, promoción, patrocinio, directa o indirectamente, en 
cualquier medio; 
 

d) La importación y exportación del cannabis psicoactivo y sus derivados; 
 



 
 

 
 

e) El uso de agentes contaminantes, químicos, biológicos o solventes residuales, pesticidas, 
fungicidas, agentes microbianos, bacteriológicos, moho 
 

f) Realizar toda forma de publicidad, promoción o patrocinio, directa o indirectamente en 
cualquier medio, del cannabis psicoactivo y sus derivados; 
 

g) Los actos inherentes a la transformación y la comercialización de productos comestibles y 
bebibles que contengan las sustancias extraídas del cannabis, para los fines previstos en la 
Ley y ya mencionados en el presente documento; 
 

h) La producción y comercialización de cannabinoides sintéticos, con excepción de que sea 
destinado a los fines médicos, farmacéuticos o paliativo, así como de investigación; 

 
i) Proveer de manera gratuita cannabis psicoactivo, sus derivados y productos elaborados con 

base en este; 
 

j) La venta de productos elaborados a base del cannabis psicoactivo o sus derivados por medio 
de exhibidores que permitan el autoservicio, así como a través de internet, correo, teléfono o 
cualquier otro medio semejante que impida la verificación personal, directa y responsable del 
cumplimiento de las condiciones y requisitos legales para su acceso; 
 

k) Queda prohibido fumar o inhalar cannabis psicoactivo y sus derivados en todo 
establecimiento comercial con acceso público y en todo lugar donde esté prohibido el uso de 
tabaco conforme a la Ley General para el Control del Tabaco. Asimismo, queda prohibido 
fumar o inhalar cannabis psicoactivo y sus derivados en puntos de concurrencia masiva donde 
pueden acceder menores de edad, incluyendo, pero no limitado a centros comerciales, 
parques, parques de diversión, estadios e instalaciones deportivas, aunque sean abiertos. 

 
27. Artículos Transitorios Aplicables al Proyecto de Ley: 

 
Los artículos transitorios prevén, entre otras, las siguientes disposiciones: 
 

 
I. El Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

II. El titular del Poder Ejecutivo Federal, en un plazo que no excederá de 180 días naturales, 
contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberá expedir las 
adecuaciones correspondientes a las disposiciones normativas y reglamentarias, incluyendo 
las normas oficiales mexicanas.  

 
III. La Secretaría de Salud, en un plazo que no excederá de seis meses contados a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto, realizará las adecuaciones reglamentarias 
correspondientes para armonizarlas con el texto de la Ley. 

 
IV. Dentro del año siguiente a la entrada en vigor de la Ley Federal para la Regulación del 

Cannabis, la Secretaría de Salud, podrá realizar una convocatoria pública para la revisión 
del marco jurídico en el tema de la regulación del cannabis. 



 
 

 
 

 
V. Todos los procedimientos, recursos administrativos y demás asuntos relacionados con las 

materias a que refiere este Decreto, iniciados con anterioridad a su entrada en vigor, se 
tramitarán y resolverán conforme a las disposiciones vigentes en ese momento.  

 
VI. El Instituto deberá quedar constituido a más tardar dentro de los seis meses posteriores a la 

entrada en vigor del presente Decreto. 
 
VII. El Instituto expedirá el estatuto orgánico dentro de los siguientes noventa días naturales 

contados a partir de su constitución. 
 
VIII. Dentro de los seis meses posteriores a la entrada en vigor de la presente Ley, el Instituto 

deberá emitir los lineamientos conforme a los cuales se implementarán los mecanismos y 
procedimientos de testeado y trazabilidad del cannabis. 

 
IX. El Instituto expedirá las licencias y permisos a las que se refiere la Ley, a partir de los 

siguientes plazos:  
 

1. A los noventa días contados a partir de que entre en funciones el Instituto, las licencias de 
Investigación a que se refiere la Ley.  

 
2. A partir de que entren en vigor los lineamientos conforme a los cuales se implementarán 

los mecanismos y procedimientos de testeado y trazabilidad del cannabis, las licencias de 
cultivo a que se refiere la Ley. 

 
3. A partir de los seis meses de que entre en vigor el presente Decreto, las licencias de 

transformación y comercialización de cannabis no psicoactivo, así como las licencias de 
exportación e importación para tales fines.  

 
4. A partir de los dieciocho meses de que entre en vigor el presente Decreto, los permisos para 

consumo de cannabis psicoactivo para uso adulto, compartido entre quienes integran 
Asociaciones de consumo de cannabis, en su domicilio social.  

 
5. A partir de los dieciocho meses de que entre en vigor el presente Decreto, las licencias de 

transformación y comercialización de cannabis psicoactivo a que se refiere la Ley. 
 

*** 
 

Esperamos que la información contenida en el presente documento sea de su utilidad. Como 
siempre, nos ponemos a sus órdenes para discutir cualquiera de los puntos aquí tratados y clarificar 

cualquier duda al respecto. 
 

Gracias por leernos y por su interés en tan fascinante industria. 
 

Pérez Ferrer Abogados, S.C. – PFA Grupo de Cannabis  
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